ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES POR LA INTEGRACIÓN EN CASTILLA LA MANCHA
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LOS ORIGENES DE LA IDEA:

La idea de establecer una cooperativa social europea, surgió de la necesidad de consolidar las buenas prácticas implementadas, por los socios miembros, qué desarrollábamos proyectos dentro, del ámbito del diseño y gestión de proyectos europeos, y para crear una herramienta útil para la continuidad del desarrollo de esta actividad. Para ello, decidimos intensificar e "institucionalizar" las relaciones y la estima mutua entre los actores que trabajábamos conjuntamente, desde hace muchos años, en campos de interés común, especialmente, en el de la integración social y laboral de personas pertenecientes a  los colectivos  más desfavorecidos de la sociedad. Las relaciones entre los miembros fundadores ESCOOP se han desarrollado gracias a la colaboración que se dio en los programas comunitarios, como el  EQUAL I y II.
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APLICACIÓN
El papel clave de ESCOOP en la presentación de proyectos transnacionales, principalmente consiste en la creación de asociaciones estables, basadas en la colaboración entre los miembros, es decir, entre actores dotados de competencias y experiencias diferentes y complementarias, unidos por relaciones de confianza mutua sobre la base de conocimiento directo y la colaboración y unificada por el uso compartido de principios rectores comunes.Esto representa una forma de garantía recíproca entre los miembros, que permite el diseño de propuestas de proyectos y se caracteriza por ser un punto de fuerza, sobre todo en su fase de planificación.

Por lo tanto, ESCOOP ha sido concebido para "la transferencia de los recursos de Europa" en los territorios de los miembros nacionales, convirtiéndose en una herramienta a disposición de las personas que trabajan en el campo social en Europa. El "recurso Europa" incluye, en primer lugar, los recursos económicos puestos a disposición por la Comisión Europea, a través de programas para financiar las actividades de formación profesional y la integración social / de trabajo de los colectivos más débiles de la población, investigación y desarrollo tecnológico, cooperación en materia de medio ambiente y el desarrollo sostenible, etc. (Programa PROGRESS, el FSE, el CIP, el 7 º PM, etc.), que puede ser explotados mediante la presentación de proyectos transnacionales. Por otra parte, el "recurso de Europa" está representado por el conocimiento de varios y diversas experiencias y competencias acumuladas en siglos en toda Europa y que pueden ser puestos a disposición del desarrollo de los territorios.
PROCESO DE ESTABLECIMIENTO:
ESCOOP se ha establecido formalmente gracias al trabajo realizado, a escala transnacional, en el marco de  tres proyectos financiados por la C.I. EUQLA II. Estos proyectos representaban la oportunidad, para los socios italianos, españoles y finlandeses de unir sus esfuerzos y la dirección de sus estrategias hacia una idea-sueño concebida y desarrollada en los años anteriores:

Italia: IT-G2-PUG-038 "per l'Impresa Sociale"
FINLANDIA: FI 68 "Raket"
ESPAÑA: ES 284 "EMPRENDEJOVEN"

Las tareas realizadas a nivel transnacional, conforme a lo dispuesto por el TCA "ESCO - Cooperativa Social Europea" permitieron:

1.Recoger y analizar la legislación europea sobre las sociedades cooperativas.
2.Diseñar el Estatuto Social de la futura Cooperativa Social Europea, gracias a la valiosa contribución de los expertos italianos en el ámbito de la cooperación social (Prof. Romano Mosconi).
3.Estableceminento de ESCOOP a partir de la participación de los socios del proyecto y otros actores que pertenecen a sus redes nacionales.
FORMA JURÍDICA
SCCOOP fue fundada el 6 de julio de 2006 en Mola di Bari (BA) - Apulia – Italia. De acuerdo con el Reglamento de la CE del Consejo de 22 de julio 2003, N. 1435/2003 sobre la Sociedad Cooperativa Europea (SCE) y la ley de la República Italiana República 08 de noviembre 1991, N. 381 sobre las cooperativas sociales.
Se decidió, que la creación de la Oficina principal de ESCOOP fuese en Italia, por lo tanto la cooperativa se rige en primer lugar por la legislación italiana, aparte de la europea, está decisión se tomo a través, de los resultados de los análisis, y comparaciones de las legislaciones pertinentes en los tres países socios, llevadas a cabo durante la fase Equal, del proyecto. De hecho, se demostró  la conveniencia de que ESCOOP se inspirará en los principios de la legislación italiana, debido a los años experiencias de este país en el ámbito de las cooperativas sociales.
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QUIENES SOMOS: 
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FINLANDIA
SOICOS FUNDADORES:
· Association for the Social Economy of Sea Lapland – Kemi (non-profit making organisation)
· Kemi-Tornio University of  Applied Sciences (educational institution) 
· [image: image14.png]=5



Northern Community Support Centre PYRY – Raahe (NGO) 
· Kemi-Tornio region Development Agency (public body) 
· City of Raahe (public body)
NUEVOS SOCIOS 
· RAAK - Vocational Adult Education Centre (in Raahe)
· OAKK - Vocational Adult Education Centre (in Oulu)

SOCIOS ITALIANOS
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SOCIOS FUNDADORES:
· Elpendù - Consortium of Apulian Social Cooperatives (no-profit making organisation)
· Mosconi Consulting srl (private company) 
· Municipality of Mola di Bari (public body)
· Romano Mosconi (natural person)
NUEVOS SOCIOS
· INTEC srl (private company) 
· Municipality of Cerignola (public body) 
· Paolo Tanese (natural person)
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ALEMANIA:

VOLKSHOCHSCHULE HANNOVER

GRECIA
DIAPLOUS – Social Cooperative
PROYECTOS ACTUALES DE SCOOP

“ESENSEE – Eco Social Economy Network South and East Europe” Project 


Ha sido financiado por el "IPA - Asociación Socio-Económico" , se inició el Programa en de diciembre de 2010. Tendrá una duración de 24 meses y se desarrollará  por una asociación compuesta por las siguientes organizaciones:
· De Croacia: Healthy City - Jefe de Fila, Slap-Asociación para el desarrollo creativo, la Ley

· De Serbia: Grupa 484
· De Macedonia: ORT-Capacitación para el Desarrollo Sostenible
· De Kosovo: Little People de Kosovo)

Las actividades previstas son las siguientes:
· Establecimiento de la "ESENSEE" de la red (identificación de los miembros, análisis de necesidades, formación, diseño de la página web, etc)
· Establecimiento y promoción de la Academia para la creatividad social y ecológica de Liderazgo (Academia de registro, el diseño de una adecuada formación y programas educativos, llamado a becas, etc)
· Creación de la Incubadora de Proyectos para el desarrollo de la economía social y ecológica
Comunicación y difusión (actividades de relaciones públicas)

“CERCAT – Center for Exhibition, Research and Advice on Technical Aids” project


Ha sido financiado por el Gobierno Regional de Andalucía - Consejería de Política de Bienestar y terminará en julio de 2011. Esto ha permitido establecer un centro de exposición permanente de ayudas técnicas para personas con poca autonomía en Cerignola (FG), inspirado en un centro francés, el CEP, que funciona desde hace más de 10 años, con los alcances mismos.

El Consorzio Elpendù, miembro italiano del ESCOOP y promotor del proyecto, tuvo la oportunidad de visitar el CEP, el valor de su enorme potencial e imaginar para establecer un centro similar en Italia, gracias a los frecuentes intercambios con el miembro francés Savoir et Compétence, se produjo en el marco de varios proyectos europeos.

En la búsqueda y planificación de proyectos europeos: ESCOOP ha puesto en marcha, para realizar esta actividad, un conjunto de relaciones con diferentes organismos de investigación y socios de negocios. Se suscribió en julio de 2010, un Protocolo de colaboración con la ENEA - Agencia Nacional Italiana para las Nuevas Tecnologías, Energía y Desarrollo Económico Sostenible, para llevar a cabo investigaciones conjuntas, particularmente en el campo de la robótica aplicada a las soluciones de domótica. Además, se ha suscrito un Convenio de Colaboración con el Centro de Especialización CENTICH Nacional de Tecnologías de la Información y de la Comunicación pour l'autonomie un COOPERAR en las Actividades de Formación e Investigación en El Campo del Desarrollo de Ayudas Técnicas párrafo Personas con poca Autonomía.
Actividades:
· Información y asesoramiento sobre la elección de ayudas técnicas y capacitación sobre su uso.
· Información-asesoramiento-asistencia en materia de accesibilidad y adaptación de casas.
· Exposición, demostración y prueba de ayudas tecnológicas para personas con poca autonomía.
· Animación de una red regional de competencias en materia de ayudas y la accesibilidad a través de la activación de "antenas" en cada distrito de la región de Apulia.
· Formación dirigida a arquitectos, ingenieros y empresas de construcción destinados a casa plan de (re) y ambientes públicos accesibles para personas con discapacidad.
· Promoción y organización de actos públicos dirigidos a difundir el conocimiento y la sensibilización sobre el SIDA y las cuestiones relacionadas con la accesibilidad.
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PROYECTOS EJECUTADOS

"ALI AL pensiero" PROYECTO


El primer proyecto realizado en el período 2007-2008 y promovido por el miembro italiano Elpendù. Esto permitió dotar a la oficina principal con las herramientas necesarias para su funcionamiento (computadoras, escritorios, sillas, impresoras, escáneres, etc.) Además, permite capacitar al personal involucrado en el apoyo a su gestión operativa y administrativa. La investigación fue financiada por la Puglia ROP 2000-2006, Medida 5.3 az. c), Sovvenzione Globale "Piccoli Sussidi".


"ARIADNE - ARIANNA" PROYECTO
 

La investigación fue financiada por el Gobierno Regional de Apulia en la convocatoria de propuestas para proyectos de conectividad social. Esto permitió establecer un "centro de computadoras avanzadas", dedicada a las personas de baja visión y ciegos y sus familias, poniendo a su disposición:
· Información sobre tecnologías disponibles.
· Mensajes ordenador equipado con avanzados medios técnicos (pantalla Braille y una impresora, - lector de pantalla y software de reconocimiento vocal del escáner, para convertir textos en archivos de audio, etc).
· Enlaces a bases de datos, bibliotecas multimedia recoger los e-libros, audio-libros, etc
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IDEAS DE FUTURO

ESCOOP ha presentado los siguientes proyectos, que son actualmente objeto de evaluación:

1. I'CityForAll – Sistemas para la tercera edad, sensibles a las TIC., para hacer una ciudad inteligible para todos: en el marco del programa conjunto AAL, de llamadas AAL-2011-4 el objetivo de diseñar prototipos para mejorar la movilidad de las personas mayores con problemas de audición a través de soluciones innovadoras. ESCOOP ha participado basado en el Acuerdo de Colaboración con la CENTICH (francés organización de investigación) y que participaría en el proyecto como subcontratista de ENEA, Italia Agencia Nacional de Nuevas Tecnologías, Energía y Desarrollo Económico Sostenible en coherencia con el Protocolo de colaboración que se ha suscrito.
2. INNOVAAL: convocatoria nacional de propuestas (Nacional del Programa Operativo de Competitividad e Innovación) con el objetivo de establecer una red de expertos en el campo de la planificación y prestación de servicios dirigidos a personas mayores, que les permita vivir de manera autónoma como sea posible en sus casas a través de ayudas tecnológicas.

Entre los proyectos que ha presentado recientemente, el siguiente ha sido aprobado por la Agencia Nacional Italiana de gestión del Programa correspondiente (Programa Leonardo da Vinci (LLP) - Transferencia de la Innovación):

Liderazgo Empresarial SOCIAL EN EUROPA - COOPERER POUR EX EMPRESARIOS DES Europeos sociaux: promovido por el miembro francés Savoir et competencia y tenía como objetivo mejorar la cooperación social y el desarrollo de empresas sociales a través de la educación y formación de alta.

En 2010, el siguiente proyecto ha sido presentado pero no se aprobó

SWEB - Senior bienestar en las zonas rurales y urbano-exterior, promovida por el miembro francés Savoir et Competencia y presentado por el CICAT francés CEP, que la ex colabora, en el progreso de la llamada VP/2010/007. El proyecto estaba destinado a experimentar, evaluar y modellize servicios y dispositivos para evitar la institucionalización de las personas con poca autonomía, ya sea los ancianos o discapacitados.
OTRAS ACTIVIDADES

Aparte de la planificación, realización y gestión de proyectos piloto para desarrollar las actividades de los miembros y la creación de campos de trabajo para las nuevas necesidades sociales, en los Estatutos Sociales ESCOOP se permite realizar las siguientes actividades:
· Estudio y seguimiento de la evolución de la empresa social en su condición jurídica y los campos de actividades.
· Promoción y realización de la investigación y para su desarrollo práctico en el ámbito social diferente.
· Promoción, organización y participación en redes nacionales e internacionales de información e intercambio de experiencias.
· Promoción, organización y realización de convenciones, ferias, estudios, investigaciones, útil para la promoción humana y la integración social de los ciudadanos.
· Creación de centros de prestación de servicios reales a las empresas sociales en sus campos de actividad.
· Creación de agencias, supervisar e institutos de investigación, vinculados y / o que tengan acuerdos con institutos europeos (universidades, escuelas de formación profesional, etc).
· Planificación, organización y gestión de cursos de formación y actualización de la formación, capacitación y recalificación.
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ASPECTOS  OPERACIONALES:
ESCOOP ha diseñado instrumentos operativos para gobernar las relaciones entre los miembros:

Regulación interna: elaborado por el Consejo de Administración y aprobado por la Junta General. En él se definen las relaciones internas entre los miembros, descartando los aspectos tales como el intercambio de información sobre oportunidades de financiación y las modalidades para diseñar y gestionar proyectos, el uso de los recursos humanos, derechos de propiedad intelectual, etc.


DOCUMENTO SOBRE LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: adjunto al Reglamento Interno, se ha editado y firmado por los miembros con el objetivo de proteger la confidencialidad de un valioso instrumento compartido por los miembros: IDEAS.
ACTA de la reuniones de Directorio: el modelo utilizado para editar los minutos, representa un ejemplo de la ósmosis y el enriquecimiento mutuo entre los miembros. De hecho, ESCOOP ha adoptado el modelo finlandés que, entre los utilizados por los miembros fundadores de los 3 países, se consideró la más racional y más clara. Los miembros que han "renunciado" a su modelo habitual, después de haber superado su oposición culturales y las barreras psicológicas, se han beneficiado de la adquisición de una nueva herramienta avanzada y mucho más.
REUNIONES modalidades de gestión: un aspecto muy complejo está representado por la necesidad de celebrar reuniones periódicas entre los miembros de 6 países. El problema ha sido resuelto mediante la celebración, además de los encuentros directos inevitable, también "virtual", los via e-mail y / o conferencias web. También en este caso, la experiencia de Finlandia, ganó en las condiciones climáticas particulares y de la distribución demográfica de este país, ha sido una fuente de inspiración para el "Mediterráneo", los miembros
ESCOOP ha diseñado instrumentos operativos para gobernar las relaciones entre los miembros:
Regulación interna: elaborado por el Consejo de Administración y aprobado por la Junta General. En él se definen las relaciones internas entre los miembros, descartando los aspectos tales como el intercambio de información sobre oportunidades de financiación y las modalidades para diseñar y gestionar proyectos, el uso de los recursos humanos, derechos de propiedad intelectual, etc
DOCUMENTO SOBRE LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: adjunto al Reglamento Interno, se ha editado y firmado por los miembros con el objetivo de proteger la confidencialidad de un valioso instrumento compartido por los miembros: IDEAS, es decir, la tierra que los proyectos y nuevos puestos de trabajo oportunidades para los socios y la población local puede construir sobre, Principio del formulario

ACTA de la reuniones de Directorio: el modelo utilizado para editar las actas, representa un ejemplo de la ósmosis y el enriquecimiento mutuo entre los miembros. De hecho, ESCOOP ha adoptado el modelo finlandés que, entre los utilizados por los miembros fundadores de los 3 países, se consideró el más adecuado. Los miembros que han "renunciado" a su modelo habitual, después de haber superado su oposición culturales y las barreras psicológicas, se han beneficiado de la adquisición de una nueva herramienta avanzada .

REUNIONES modalidades de gestión: un aspecto muy complejo está representado por la necesidad de celebrar reuniones periódicas entre los miembros de 6 países. El problema ha sido resuelto mediante la celebración, además de los encuentros directos inevitables, los  de de carácter "virtual", los via e-mail y / o conferencias web. También en este caso, la experiencia de Finlandia, ganó en las condiciones climáticas particulares y de la distribución demográfica de este país, ha sido una fuente de inspiración para el "Mediterráneo

ORGANIZACIÓN DIRECTIVA
JUNTA GENERAL, que se reúne al menos una vez al año para aprobar los estados financieros y se basa en el principio democrático "una cabeza, un voto", sin tener en cuenta la cuota de suscripción.


CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (compuesta en la actualidad de la lengua italiana 3, 4 finlandés, tres españoles, un griego y una delegación francesa), que nombra al Presidente, Vicepresidente y Tesorero.


COMITÉ DE SUPERVISIÓN,Formado por tres mienbros (uno italiano, un finlandes y otro español). Además, los 3 últimos ejercicios, la designación de un auditor que tiene la tarea de verificar la exactitud de las entradas bookkeping

ESCOOP está abierto a la adhesión de nuevos miembros que compartan sus alcances y están dispuestos a contribuir a su crecimiento.Para unirse a ESCOOP, los solicitantes deberán presentar una solicitud con los siguientes documentos adjuntos:
· Estatutos Sociales y en el protocolo de incorporación.

· Resumen de la resolución que declara la voluntad de unirse a ESCOOP.

· Declaración de la certificación del representante legal que el resumen es una copia fiel del acta original.

 TIPOS DE SOCIOS:

OPERADOR co-miembros: Trabajan en la cooperativa y son capaces de contribuir a la consecución de sus ámbitos. Tienen pleno derecho a voto.


Miembros voluntarios: Trabajan de forma gratuita y no tienen ningún derecho de voto.


USUARIO NO (inversor) Y DE LOS MIEMBROS DE FINANCIAMIENTO:  Dan su aporte en términos de capacidad financiera y no se puede asignar más del 25% del total de votos.


MIEMBROS DE HONOR:que dan prestigio a la cooperativa gracias a su experiencia y fama y que no tienen ningún derecho de voto
.

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL:
En ESCOOP las cantidades del capital social, en la actualidad, ascienden a 38.500,00 €.
El monto mínimo de la cuota que se suscribirá cuando se unen es ESCOOP € 250,00 para las personas físicas y 1.000,00 € para las personas jurídicas.
Los miembros son responsables de la cantidad de acciones que se han suscrito solamente. Los ingresos del año financiero está destinado a:
Fondo de reserva legal (min 30%)
Los fondos de inversión para la promoción y desarrollo de la cooperación
Los fondos de reserva o de los ingresos de los miembros
 DATOS ADMINISTRATIVOS :
ESCOOP fue inscrito en el Registro Mercantil de Bari con n. 06478540724 (número de IVA) el 18 de agosto de 2006, fecha en que el Reglamento del Consejo de la CE 22 de julio 2003, N. 1435/2003 entró en vigor. Así ESCOOP es la primera cooperativa europea sociales que se establecen de acuerdo con el Reglamento pertinente anterior.
ESCOOP está inscrito en el Registro de Cooperativas con mutualidad predominante con n. A177326 y en el Registro Italiano económico administrativas (REA) con n. 489005.
Por último, está inscrito en el Registro de cooperativas sociales de la región de Puglia, en la sección "A" con n. 818.

CONTACTOS:
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	Sede legale - Italia
	Sede Operativa Italia
	Succursale finlandese
	Succursale spagnola

	Via R. Canudo, 12

70042 MOLA DI BARI (BA)

Italia

Tel: +39 080 474 5718

Fax: +39 0 80 473 19 66 

E-mail: escoop-italy@escoop.eu

	Via Urbe, angolo via La Spezia 

71042 CERIGNOLA (FG)

Italia

Tel: +39 393 960 14 83

Fax: +39 080 473 19 66 

E-mail: info@cercat.it  

	Sankarikatu, 10

94100 KEMI

Finlandia

Tel.: +358 40 51 94 840

Fax: +358 16 25 98 14

E-mail: escoop-finland@escoop.eu
Business-ID: 2108858-2
	C/ Jorge Luis Borges, 5 local

19004 GUADALAJARA

Spagna

Tel.: +34 94 92 13 442

Fax: +34 94 92 07 289

E-mail: escoop-spain@escoop.eu

	P. IVA: 06478540724


	
	

	N. iscrizione albo cooperative a mutualità prevalente: A177326

	N. iscrizione Albo regionale cooperative sociali – sez. A: 818
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